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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un mes ...... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 >
Por seis meses... 10*50 »
Por o año........... 20*60 »

frbba de la capital

Por nn mes....
Por tres meses. .
Por seis meses. . 
Por un alio ....

. 2*50 pesetas

. 7*00
, 12*50
. 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

PHANQUEO CONGEKTADO

BOLETIN OFICIAL
DS U PKG7!NC¡A DE LOGEOBO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
dn la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

fllMSTEíÜO DE UiRKILll üÁ
ORDEN

limo. Sr.: Siendo necesario 
proceder, con la mayor urgencia, 
a la completa organización de las 
industrias derivadas de la carne 
y estimando como dato primor
dial contar con una estadística, 
lo más exacta posible, del volu
men de la producción de la aludi
da industria.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que por los Gobernadores 

civiles se ordene a los Alcaldes 
respectivos comuniquen oficial
mente a los dueños o Gerentes de 
los mataderos industriales o fá
bricas de productos derivados de 
la carne, instalados en sus res
pectivos términos municipales, 
que en el improrrogable término 
de treinta días, a partir de la pu- j 
blicación de la disposición en el | 
«Boletín Oficial» de la provincia, | 
envíen al Gobierno civil, Inspec- I 
ción provincial Veterinaria, una 
relación jurada del número de ki
los de carne obtenida en sus ma
taderos industriales y de la elabo
rada en las fábricas de embutidos, 
desde el día 1.® de junio de 1933 
a igual fecha del 1934.

2 .° Que acompañe a la aludi
da relación un estado demostra
tivo del número de reses sacrifi
cadas y de las carnes de produc
ción local o foráneas, adquiridas
para la industrialización, deter- I 
minando la procedencia de unas j 
y otras, y destino que se las dió j 
en la industria. I

3 .® Que las relaciones y esta
dos indicados lleven el visto bue
no del Alcalde respectivo, acom
pañando a la vez un informe del 
Inspector municipal Veterinario, 
que acredite las condiciones hi
giénicas de los locales destinados 
a las industrias de referencia y 
comprobación de los datos facili
tados por los industriales.

4 .® Que por los Inspectores 
provinciales se remita a la breve
dad posible, a la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias, Sección de Higiene y Sa
nidad Veterinaria, la relación 
completa de los datos recibidos, 
a la vez que los originales de las 
declaraciones juradas y un infor
me sobre las posibles ocultacio
nes de producción o existencia de 
industrias clandestinas.

5 .® Los interesados q u e no 
dieran cumplimiento a esta dispo
sición, o sus datos no reflejaren 
la realidad de la producción, sean 
sancionados con la máxima mul
ta que para estos casos determi
na la legislación vigente.

i

í

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 14 de julio de 1934,— 
Cirilo del Río.
Señor Director general de Gana

dería e Industrias Pecuarias.
(Gaceta 22 julio 1934)

‘ ' IracióQ Central
de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑAN

ZA PROFESIONAL Y TÉCNICA

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 6.® de los Reales 
decretos de 29 de abril y 16 de 
septiembre de 1921 y Orden mi
nisterial de esta fecha, y con 
arreglo a lo establecido en los 
Reales decretos de 30 de abril de 
1915 y 21 de junio de 1918, se 
abre un nuevo plazo de admisión 
de instancias para los aspirantes 
que deseen concurrir a las oposi
ciones, en turno libre, para pro
veer en propiedad las Cátedras 
de Geografía económica, vacan
tes en las Escuelas profesionales 
de Comercio de Jerez de la Fron
tera, Murcia y Cartagena.

Cada una de las rtíeridas Cá- 
tedras está dotada con el sueldo I suelto ordenar :
anual de 5.0(X) pesetas, percibién- I Que, aprovechando el período de vacaciones oficiales, se proceda 
dose las dotaciones de las de Mur- 3 en todos los edificios destinados a escuelas al blanqueo y desinfección 
cia y Cartagena a cargo de los I ¿e las salas de clase, arreglo de pavimentos, rasgado y apertura de 
respectivos Presupuestos munici- I ventanas en donde la luz y ventilación fueran insuficientes, reposición 
pales. I de cristales, instalación de retretes y reparación de bajadas de agua.

Para ser admitido a las oposi- i Por ser cumplimiento estricto de la Ley, asistido de motivos de 
ciorxes se requiere: Ser español, i humanidad y ciudadanía, el conceder la máxima protección a los 
no hallarse incapacitado para S intereses de la infancia, espero la cooperación decidida de todos los 
ejercer cargos públicos, haber | Ayuntamientos; pero en los casos de negligencia y abandono, debí- 
cumplido veintiún años de edad y | lamente comprobados, los señores Inspectores procederán a la dau- 
tener aprobada la reválida de In- I de aquellos centros en donde no se hubieran cumplido las ins- 
tendents mercantil según el Pian j tracciones de esta Circular, dándome inmediata cuenta para imponer 
de 1922, o ser Profesor mercan- | sanción gubernativa que estime justa.

deSSSiw.*” ’““° Gobernador, Antonio Fernán-
. . z- a IKlSfUlr •Los aspirantes presentarán sus ।

solicitudes en el Registro general ¡ :±======z=======================:====^^
de este Ministerio, en el impro- i . .
rrogable plazo de sesenta días i podrán ser admitidos a tomar 
naturales, a contar desde el si- { parte en la oposición 
guiente ai de la publicación de 
esta convocatoria en la «Gaceta
de Madrid», acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar Ips mérito*? y servicios 
a que se refiere el artículo 7,° del 
Reglamento de 8 de abril de 1910,

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal, para dar 
comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo 
de investigación o doctrinal pro-

* pió y el programa de las asigna- ¡ rrespondiente recibo, haber abo- 
turas, requisitos sin los cuales no | nado los derechos a que hace re*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
Sección Provincial de Agricultura

CIRCULAR

CIRCULAR

Constituidas las Juntas locales de Contratación de trigo, es pre
ciso que empiecen a dar cuenta de su actuación a esta Sección.

Para evitar el incumplimiento de esta obligación y las sanciones 
que ello acarrearía a los infractores, este Gobierno civil recuerda a 
todas ¡as Juntas el primer párrafo del artículo 12 del Decreto de 30 
de junio último, publicado en el Boletín Oficial Extraordinario 
del día 4 de los corrientes, que textualmente dice así :

«En los cinco primeros días de cada mes, y a partir de agosto 
próximo, las Juntas locales de Contratación de trigo remitirán a las 
Secciones provinciales de Agricultura correspondientes, un resumed 
totalizado de las operaciones de compraventa de trigo efectuadas 
durante el mes anterior, expresando en él la cuantía total del trigo 
vendido y el importe total de pesetas producto de la venta».

Después de llamar también la atención de las Juntas sobre el 
último párrafo de ese mismo artículo que habla de las sanciones que 
llevará consigo el incumplimiento o irregularidades cometidas en 
estos servicios, advierte este Gobierno, que no les excusa de cum
plirlo el hecho de no haber intervenido en ninguna operación, pues 
en este caso la certificación de la Junta debe de ser negativa.

Logroño, 24 de julio de 1934.—El Gobernador, Antonio Ferndn- 
I des MendrgHes.

(Cumpliendo el deber elemental de favorecer e intensificar la fun
ción educadora de las escuelas nacionales, proporcionando a los 
niños que las frecuentan el mínimo de condiciones higiénico-pedagó-

I gicas necesario a su desenvolvimiento integral, me dirijo a los Ayun- 
I tamientos de la provincia para llamar su atención sobre el estado de 
I los edificios escolares que actualmente se utilizan y, previos los in- 
í formes que la Inspección de 1,“ Enseñanza me ha facilitado, he re

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma establecida 
por él citado Reglamento y por 
el Real decreto de 24 de enero de 
1916, y versarán sobre las asig
naturas que comprenden las Cá
tedras de igual denominación 
(Geografía general y especial de 
España; Geografía económica ge
neral y especial de España; Geo
grafía económica de América).

También deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del co-

1865

1866

I

ferencia la Real orden de este 
Ministerio de 12 de marzo de 1925.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 10 del Real de
creto de 21 de junio de 1918, los 
Catedráticos que resulten nom
brados, en virtud de estas oposi
ciones, para las Cátedras vacan
tes en las Escuelas profesionales 
de Comercio de Murcia y Carta
gena no podrán figurar en el Es
calafón general de Catedráticos 
de Escuelas de Comercio, hasta 
que pasen por cualquiera de los 
medios legales a desempeñar Cá
tedra de Escuela de Comercio 
que tenga su consignación total
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-j.a. „„
Esta convocatoria deberá pu

blicarse en los «Boletines Oficía
les» de las provincias y en los ta
blones de anuncios de las Escue
las de Comercio; lo cual se ad
vierte para que así se verifique 
desde luego por las Autoridades 
respectivas, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 26 de junio de 1934.— 
El Director general, Juan Usa- 
biaga.

(Gaceta T julio 1^4)

Hinísterlo de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ad

ministración

Con fecha 16 del corriente mes 
esta Dirección general ha acor
dado. a los efectos del artículo 81 
del ’Reglamento de Empleados 
municipales de 23 de agosto de 
1924, y conforme a lo preceptua
do en el párrafo 1? de la Real 
orden de 7 de febrero de 1931, 
aprobar la clasificación de la In
tervención de fondos del Ayunta- 
mientode'SeStao, considerándola 
como de primera clase.

Madrid, 16 de julio de 1934.—El 
Director general, Tomás López- 
Hermida.

Con fecha 16 del corriente mes 
esta Dirección .general ha acor
dado, a los efectos del artículo 81 
del Reglamento de Empleados 
municipales de 23 de agosto de 
1924, y conforme a lo preceptua
do en el párrafo l.° de la Real 
orden de 7 de febrero de 1931, 
aprcfbar lá clasificación de la In
tervención de fondos del Ayunta
miento de Valdepeñas, conside- 
rándola como de segunda clase.

Madrid, 16 de julio de 1934.—El 
Director general, Tomás López 
Hermida.

Incurso en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 jde agosto de 
1924 el Ayuntamiento de Génave 
(Jaén), cuya Secretaría ha sido 
anunciada a concurso en 13 de 
mayo de 1933,

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que tiene 
conferida, acuerda nombrar para 
desempeñaren propiedad la re
ferida plaza al concursante don 
David Aguilar Collados, Secreta
rio de El Robledo (Albacete).

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
Director general, Tomás López- 
Hermida.

Incurso él Ayuntamiento de 
Túy (Pontevedra) en el artículo 
28-del Ralamente de 23 de agos
to de 1924 y número 14 de la Or
den de convocatoriadel concurso 
de«u Intervención de fondos de 
14 de mayo último («Gaceta» del 
día 1),

Esta Dirección, haciendo uso 
de la facultad que le confieren 
ambas disposiciones, acuerda 
nombrar Interventor en propie
dad del citado Ayuntamiento al 
concursante don Florentino Va
quero Francisco.

Madrid, 12 de julio de 1934.—-El 
Director general, Tomás López- 
Hermida.

(Gaceta 18 julio 1934)

CIRCULAR 1867
El señor Delegado de la Socie

dad general dé Autores de Espa
ña, en la zona número 11, que 
comprende Aragón, Logroño y 
Soria, participa a este Gobierno 
que ha sido designado represen
tante de la misma en Ezcarsy, 
don Gregorio Oca Rioja.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a tenor de lo 
dispuesto en las disposiciones le
gales en vigor sobre Propiedad 
intelectual, para general conoci
miento y efectos oportunos,

Logroño, 25 de jubo de 1934. 
—El Gobernador, Antonio jFer- 
ndndejs Mendrgues,

«BRAS PÚBLICAS
'Provincia Üe LegroSt

ELECTRICIDAD
1839

Don Pío Preciado, como Presi
dente de 1 a «Cooperativa de 
Electricidad de Nájera» ha pre- 
seiitado en esta Jefatura de Obras 
públicas un proyecto de tendido 
de línea eléctrica desde la casilla 
del transformador que posee en el 
huerto de Padres Franciscanos a 
otra casilla sita en la margen de
recha de la carretera de Burgos 
a Logroño en las proximidades 
del kilómetro 86 hectómetro 2 y.de 
e^a casete sacar una línea a me
dia tensión que atravesando di
cha carretera sírva para propor
cionar flúido a 1 a serrería que 
don Federico Moreno posee en la 
otra margen de la citada carre
tera.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en ^liaT- 
fículo 13 del Regtemento de 27 
de marzo de 1919. La línea que se trata de esta- 
, , ------ ,----- - blecer es para el transporte de
de lo que se pretende podrán ser energía eléctrica a alta tensión, 
presentadas durante el plazo de La potencia a transmitir es ds 
treinta días, a partir de la fecha 15 k. v. a. a 3.000 V. .en corriente 
de la?publicación dereste anuncio, trifásica y 50 períodos.

Las reclamaciones en contra

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado, a 
horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Fomento de esta Je
fatura de Obras públicas.

A continuación se inscírta la 
nota-extracto dél proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 19 de julio de 1934,— 
Ei Ingeniero Jefe, J. Caja!.

NOTA DE PUBLICACIÓN

Lá «Cooperativa^e Electrici
dad de Nájet a» haipresmedo en 
esta Jefatura de Obras públicas 
un proyecto solicitando el tendi-
do de una línea eléctrica desde 
la caseta de transformación que 
posee en .el huerto de Padres serán: 
Franciscanos a otra casilla situa-
da en las próximidades del kíló- ' 
metro 86 hectómetro 2 de la ca- ' 
rrétera de Burgos a Logroño y ' 
de esta caseta sacar una línea a ‘
media tensión que atravesando 
dicha carretera sirva para pro- ' 
porcionar flúido a la serrería que

Moreno posee en la cuentran a unu d«tancia máxime 
tera™^^^" Citada carre- de 30 metros y los hilos estarán 

sometidos a su propio peso y a la 
El proyecto presentado of re- acción del viento y de la nieve 

ce los particulares siguientes: S Los postes de la línea serán de 
La línea tiene el arranque, co- pino inyectado o creosotado ©a

I i va enterrada en el( que la misma Empresa posee en • - -
I el convento de Padres Francis-

canos, se apoya sucesivamente 
encuato postes de los que los 
tres primeros sirven a su vez de 
apoyo a la línea que suministra 
energía a la caseta, y en el cuar
to solo va inserta la línea objeto 
de este proyecto; ios dos prime- 

I' ros postes van enclavados en te- 
j rrenos de la huerta del Convento

un metro, quedando en la super
ficie 7,50 metres. Esta altura es 
suficiente, pues llevará los tres 
aisbdores formando un triángulo 
equilátero.de 0,75 metros»de lado 
cuya altura eæ de 0,65 que unidos 
a ios 0,82 metros de te máxima 
flecha en verano, resulta 1,47 

j ------------------- - 2 metros y como el vértice de la
L a", i h? “Je estar a una altura

».

■ de don Buenaventura Alonso. De 
éste es también ei terreno eti que va 
la palomilla que constituye el apo
yo número 5 y que va enclavada 
en la piedra de que está formada 
la montaña. Los apoyos 6 y 7 son 
tamb én -palomílias colocadas en 
terrenos del indicado don Buena
ventura Alonso. La palomilla nú 
mero 8 está situ’îda en terrenos 
de la señora Viuda de Tomás 
Miguel y la siguiente en la pro
piedad de don Agustín Rubio..El 
número 10 es un poste en terreno 
de don Ambrosio Arenzana y lue
go ios siguientes apoyos van co
locados en terrenos de don Vicen
te Ugarte, don Agustín Diez, don 
Anastasio García, don Pedro.La 
Oaaai y don Baldomero Ruiz. La 
línea atraviesa luego la propie- »<««» V« T piwpic* I ----- 7-------- O’'*’* *ww f

dad de doc Jacinto Hervíasipero | coiocará la correspondiente
sin colocar apoyo ninguno en di
cho terreno. Las palomillas nú
mero ?16 y 17’ vEn coítscadas en la 
huertadedan Bernardo Díaz, la i - 
18 en la propiedad de don José o^^cizo de hormigón pobre. 
Fernández lo mismo que los postes I .éntre los cruces ¿3 y 21 atra- 
números 20 y 21 y la última palo- | viesa la línea proyectada, otra 
mílla_ va enclavada en te casa de I telegráfica, y para evitar toda 
don José Tobía y la línea se pro- Î inducción, se hará que el hilo in
yecta en terrenos de la señora J feriorde la Ifaeaosté a 1,50 me- 
Viuda de don Eusebio Ruiz en 
donde está construida te ca.seta 
del transformador donde termina 
te línea de alte.

i Entre los postes 20 y 21 atra- 
; viesa la canalización eléctrica que 

se proyecta, una línea telegráfica 
' cuyo cruce se hará en forma de 
; que ofrezca la máxima garantía.

í

trifásica y 50 períodos.
Los conductores serán de co

bre electrolítico de una conducti
bilidad mínima de 57 y de una 
resistencia a la tracción superior 
a 40Kgs. por milímetro cuadra
do. El diámetro dé ios hilos será 
de 3'm/m. o sea que tendrán una 
sección de 7,07 m/m. cuadrados 

. de acuerdo con lo que determina * 
el artículo 38 del vigente Regla
mento de Instalaciones eléctricas. 
El desarrollo total de la línea es 
de 479 metros desde la casilla de 
transformación de arranque has
ta aquélla en que está el trans
formador para reducir la tensión 
a 234 V. entre fases.

Las características de la línea

Longitud, 479 metros.
Potencia a transmitir, Í5 K. v. a.
Tensión, 3.000 v.
Cos alfa, 0,8.
Sección de cada hilo, 7,07 mi

límetros cuadrados.
Períodos por minuto, 50.
Los apoyos ¿e la línea se en

sucio. Su longitud será de 8,50 
-tetros de los «males se enterrará 

mínima del suelo de 6 metros se 
necesita en total 7,47 nietros in- 
ferior en 3 centímetros a ios 7,50 
de que se dispondrá.

La distancia máxima a que van 
cotocados los postes es de 30 me
aros.

En los primeros postes se apo
yan dos líneas trifásicas, es decir, 
la que va a la casilla de trans
formación situada en ei huerto 
del Convento y la que sale .de 
ésta y constituye el objeto de 
este proyecto. Las líneas irán 
colocadas sobre crucetas a cada 
lado del poste como puede verse 
en el plano del proyecto.

En el poste núm. 19 forman los 
dos vanos consecutivos de la lí» 
nea un ángulo de 160°, por lo que

tornapunta cuya escuadría se de
termina sabiendo la tensión que 
produce. Tanto la tornapunta co
mo el poste irán empotrados en

tros de distascta de la telegráfica
I y para evitar que en cuaiquær 
í momento pudiera caer uin hilo de 

la línea de alta terssióíí sobre el 
hilo telegráfico /se pondrán los 
correspondientes fiadores coristi- 
tuídos por cables ¿te acero de 25 
milímetros cuadrados de sección.

( La mayor parte de los apoyos 
í de la línea que se proyecta son 
I palomillas de-ffiadera empotradas 
5 en la roca de queestá constituida 
I la montaña.
j La caseta del transformador de 
; donde arranca la línea no precisa 

describirla ya que forma parte de 
? la instalación general de la Em- 
; presa; la caseta de llegada se ins
talará en una huerta que linda 
con la carretera de Burgos a Lo
groño, está constituida (por un 
rectángulo de 1,95, 1,70 metros 
de mampostería ordinaria.en don- 

i de va colocado ei transformador 
Siemens Schueker trifásico de 
3.(XX) voltios a 234 v. entre fases 
y 134 V. entre fase y neutro. Su 
amperaje es de 2,89 en alta ten
sión y 37,3 en baja y la patencia 
total de 15 K. v. a. con una fre
cuencia de 50 períodos por se
gundo.

En la mismatcaseta va coloca
do el interruptor de alta, i para
rrayos, hilo a tierra y demás ac
cesorios de alta tensión; se mon
tará también un pequeño ■ cuadro 
de baja tensión con voltímetro, 
amperímetro, interruptor y fusi
ble.

Del transformador pasa la lí
nea de baja al exterior de la ca
seta por su pasamento sur y de 
éste a la casa contigua en donde 
se inserta en una palomilla de 
hierro desde donde atraviesa la 
carretera, formando ángulo para 

£serrería de 
don Federico Moreno, para cuyo
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servicio 'Se hace la instalación 
objeto de este proyecto.

Los cables cubiertos que sé 
instalarán serán de 12 m/m. cua
drados de sección, pues según el 
artículo 31 apartado b) del Re
glamento, pueden soportar una 
densidad de Corriente de 3,60 am
perios, por lo tanto la corriente 
que por ellos podrá circular es de 
43,2 amperios y como a plena car
ga sólo circulará 37,5 amperios, 
su sección es más que suficiente.

No precisa calcular su resis
tencia mecánica a la tracción por 
ser un tramo sumamente redu
cido.

ALUMB-RADOTARIFAS DE
Lámparas a tanto alsado

Empresa Estado Total

16 bujías f. m........................ 1,80 030 (2,10
2.5 Id. H ................... 2,80 0,45 3,25
32 Id. Id. ................... 3,50 0,60 4,ÍO
50 Id. Id. .... . 5,15 0,85 6,—
50 KL watio .... . 3,50 0,60 4,10

100 Id f . m........................ 9,40 1,60 11,-
100 H. watio................... 6,85 1,15 8,-
200 Id. Id. ................... 11,95 2,05 14,-
300 Id. Id. .... . 15,40 2,60 18,-
400 Id. Id. ................... 17,95 3,05 21,”-
Los precios regirán para el alumbrado por limitacorrientes, pero

los socios tendrán derecho a distribuir en-la forma que les sea más 
cómoda las bujías que paguen, siempre que esa distribución sea com
patible con los tipos y calidades de lámparas autorizados por ella.

TARIFA DE FUERZA MOTRIZ
A tanto alsado

Motores agua para una familia
Id. Id. Id. dos H.
Id. Id. Id. tres Id.
Id. Id, Id, cuatro Id.

4
6
7,20
8,50

Para más familias aumenta una peseta por familia,
Motores industriales de 1 H. P. . . 23 pesetas mensuales

H Id. de 2 Id. . . 45 Id. Id.
Id. Id. de 3 Id. . . 65 Id. H
Id. Id. de 7 H . . 133,35 Id Id.
Id. Id. de 10 Id. . . 166,65 Id. Id. t

Po r contador
En los motores industriales se cobrará a razón de 0,20 pesetas 

por kilowatio, pero ha de cobrarse como mínimun los siguientes :

Para planchas, estufas, hoinillds y «ftrqs aparatos domésticos 
cobrará a razón de 0,30 pesetas el kilowatio.

1 H. P.......................   . 15 pesetas mensuales
2 Id. ........................ 28 Id. Id.
3 Id. 39 Id. Id.
4 Id. 50 Id. Id.
5 H ...... 60 Id. KL
7 Id. ........................ 75 Id, Id.

10 Id. ........................ 100 Id. H
se

^Logroño, 19 de julio de 1934,-—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Visto el resultado obtenido en 
la. primera subasta urgente de las 
obras de riego superficial con 
emulsión asfáltica del firme de 
los kilómetros 1, 2 y 3 de ¡a ca
rretera de Logroño a Cabañas 
de Virtus, provincia de Logroño;

Esta Jefatura 'ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Rober 
to S. Taylor, en nombre de «Burt, 
Boulton & Haywood Ltd. •, de 
Bilbao, que «e compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particula
res y económicas de la contrata

Relación de propietarios^vuyos 
terrenos atraviesa la linea
Padres Franciscanos
Don Buenaventura Alonso 
Sra. Viuda de Tomás Miguel 
Don Agustín Rubio 
Don Ambrosio Arenzana 
©4n Vicente Ugarte 
Don Vicente Diez 
Don Anastasio García 
Don Pedro Le. Canal 
Don Baldomcro Ruiz 
Don Jacinto Hervías 
Don Bernardo Diez 
Don José Fernández 
Sra. viuda defdon Eusebio Ruiz 
Don José Tóbías.

í
i

pesetas mensuales

H 
H

Id.
Id
H

por la cantidad de cinco mil no
vecientas treinta y nueve pesetas 
(5.93i9), siendo el presupuesto de 
contrata de 6.486*49 pese&afi, te
niendo él adjudicatario que otor
gar él correspondiente documen
to de-contrata ante esta Jefatura, 
dentro del plazo de un mes a con
tar desdé la fecha de púbiicación 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia de la presente ríístMu- 
ción.

rior acuerdo, solicitó su reposi
ción el interesado en .primero de 

_,____________ ___diciembre siguiente, y desestima- 
riódico oficial para conocimiento Por la Corporación municipal 
^<.1__________________________ i en sesión del día cuatro, la notifi-
a e esa o. ____ i có el seis, intçrpotiiéndo el señor

Logroño, 23 de julio cíe’1934,— I Martínez de Azagra recurso con-
E1 Ingeniero Jefe, J. Cajal. i tencidso-administrativo ante este

Lo que se publica en este pe-

Gonsejo Provincial de Primera 
Enseñanza de Logrofio

I860
Este Consejo Provincial de Pri

mera Enseñanza, cumpiiendo^ór- 
denes recibidas de la Superiori
dad, pone en conocimiento de Ws 
Ayuntamientos, Consejos locales 
y señores Maestros nacionales, 
que deben abstenerse de formular 
peticiones (íe material al Ministe
rio de Instrucción Pública, ya que 
ééte se concederá únicamente a 
propuesta de los señores Inspec
tores, teniendo en cuenta el ad- 
quirido-por-el Estado y la 
Dirección general de Primera 
Enseñanza lo-determine.

Logroño, 21 de julio de 1934.— 
El Presidente, Rodolfo J. Zuazo.

Tribnnal Provincial de lo Con- 
teneioso-Adfflinistr Stho 'de 

Logroño
1842

Don Antonio Carrarsco Cobo, Vi
cesecretario de esta Audiencia 
Provincial de Logroño, en fun
ciones de Secretario,
Certifico : Que por el Tribunal 

Provitwáal de to Contencioso Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrofttes González, don 

a
Cayetano Rodríguez de los Ríos 
y García, don Alfredo Casádo y
Novellas, don Ladislao .Montes 
Moreno, don Gonzalo Tierrero 

i García.
En la ciudad.de Logroño, a 

diez de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Visto el recurso aonksntoíoso- 
administrativo interpuesto por 
don Roque Martínez de Azagra 
Llórente c o n t r a acuerdo deí 
Ayuntamiento de Rincón de Soto 
denegándole permiso para cercar 
un paso o calleja, habiendo sido 

^pavte< el Fiscal en representación 
de la Administración; y

Resultando .que en treinta de 
octubre de mil novecientos trein
ta y tres, el recurrente señor 
.Martínez Azagra solicitó del 
Ayuntamiento de Rincón de Soto 
autorización para revocar la'fa- 
chada .de un .edificio de su^propíe- 
dad, llamado «La Fábrica», sito 
en la carretera de Taracena a 
Francia, y para construir en él 
una pared que evite un paso a 
otra finca también de Su propie
dad.

Resultando que el Ayuntamien
to, en sesión celebrada en Seis de 
noviembre, acordó permitirle re
vocar la fachada y negarle el 
permiso para cerrar el paso o ca- 

! lleja existente por tratarse de 
¡ una servidumbre pública disfru-

I
xtadUthace más de treinta años.

Resultando que notificado en 
iveitttitrés de noviembre el ante-

Tribunal Provincial en cinco de 
febrero del áño actúa!.

Resultando que personado en 
autos el Procurador don Félix 
Manzanares en nombre y con po
der bastante del recurrente, se 
tuvo i3or iniciado el recurso, y re
clamado y recibido el expediente 
administrativo fueron puestas de 
mánifiííSto Ms'sctuadiortss forma- 
lizándóse en ¿tiempo la demanda, 
alegando: qué con el aCuefdo im- 
pugnsj.do ha incurrido él Ayúttta- 
mientrren abuso de püder, ya que 
deniega permisto pára cerrar el 
pa«o* flindado en una deébtaci'^ 
o derecho‘civil, que si édténdió 
existía uha ser^idutnbi e pública 
debió acudir a ^os'Tribunales or
dinarios, que es además uto error 
jurídico tal declaración por no 
poderse adquirir la servidumbre 
de paso mechante prescripción, "ÿ 
que toda la parcela ocupada por 
el edificio y el paso o cálíéja qtrt 
se pide cerrar es propiedad del 
recurrente, prese^fattdo‘paYaÍUs- 
nficarlo la escritura pób ica de 
adquisición de la'ñnCa y un planto 
explicativo, én virtúd de lo cuáT, 
invocando loé precepto^ legales 
que es tima pertinentes y doclbina 
del Tribunal Supremo y de este 
Provincial, suplica que se decla
re la nulidad del acuerdo recurri
do y que asimismo*se dedare pro- 
cede autorizarle a construir la 
cerca de referencia y a sér Tes- 
petado en la totalidad de dicha* 
parcela, con reserva a las pártes 
de las acciones civiles que puedan 
Gorrespofederlefe ante 1^ Tribu
nales ordinarios.

Resultando que dado traslado 
al Ministerio Fistoál pura contes
tación, lo hizo oponiéndose a4a 
demanda, alegado cómo peren
toria la excepción de incompe
tencia de jurisdicción por Consi
derar que es nina oueStión la de
batida de índice esencialmente 
civil.

Visto, éiendo Ponente el Vocal 
don Gonzalo Herrero Gattofá.

Vistos los artículos 72 y 73 de 
la Ley Municipal de 2 de octubre 

; de 1877, el cuarto en su número 
46 de la Ley de esta jurisdicctón, 
fas sentencias del Tribunal Su
premo de 20 de enero 1906, 23 
abril y 28 juaío 1907 y 11 febrero 
19Ï6 y los preceptos de general 
aplicación.

Considerando que formulada 
en la demandada petición de qt» 
se declare nuío el acuerdo muni
cipal impugnado por estimar que 
agravia un supuesto derecho* de 
propiedad del recurrente sobre él 
paso o calleja que pretende cer
car y que se decláre que procede 
autorizarle a construir la CeVea 
y a ser respetado en Su derecho 
de posesión sobre el terreno, es 

i indudable que la cuestión plantea
da tiene carácter notorio y exclu
sivamente civil, pues civil es la 

” naturaleza del derecho que se su
pone lesionado, el título del mis- 
mo qufe’sie a^a y 108 pfSWt<2s 
y fUn^mtnOMt qué pnmw ampa- 
ro se invocan, siéndolo también 
por'Thodo eminente la pretensión 
que'Se dedate de que tal dehecho 
'sea reconocido y declarado.

Considerando que es notorio 
carácter civil de la cuestión plan
teada, determina la incompfetéín- 
cía de este Tribunal para enten
der en ella, ya qúa por precepto 
expreso del número segando del 
artículo cuarto de la Ley dé esta 
jurisdicción especial, no corres-
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penden al conocimiento de los 
Tribunales de lo Contencioso* 
administrativo las cuestiones de 
índole civil pertenecientes a la ju
risdicción ordinaria, siendo por 
consiguiente de estimar la excep
ción en tal sentido alegada por el 
Ministerio Fiscal.

Considerando que las senten
cias del Tribunal Supremo cita
das por el recurrente, cuya doc
trina ha inspirado fallos de este 
Tribunal Provincial, no son apli
cables porque no existe igualdad 
ni siquiera analogía con la cues
tión aquí propuesta, toda vez que 
en el pleito presente, al contrario 
de los resueltos por aquellas sen
tencias, el acuerdo impugnado lo 
dictó el Ayuntamiento dentro de 
las atribuciones que le conceden 
los artículos 72 y 73 déla Ley 
Municipal, y al denegar el permi
so solicitado por el recurrente no 
incurrió en abuso de poder ni al
teró, en lo más mínimo, el actual 
estado de hecho, limitándose a 
sostenerlo y conservarlo, con lo 
cual no se prejuzgan ni menosca
ban los derechos civiles del recu
rrente, quien si se cree perjudica
do tiene expedita su acción para 
ejercitarla ante los Tribunales 
ordinarios, pero en manera algu
na ante esta especial jurisdicción, 
incompetente para decidir si el 
derecho de propiedad pertenece 
al Ayuntamiento o al demandan- 

^te, que es vírtualmente y en defi
nitiva la declaración que se pre
tende en este recurso.

Considerando que no son de 
apreciar circunstancias que de
terminen la imposición de costas;

Fallamos: Que estimando la 
excepción alegada por el Minis
terio Fiscal, debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de 
esta jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa para conocer de la 
demanda interpuesta por don Ro
que Martínez de Azagra Llóren
te contra el acuerdo fecha seis de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y tres del Ayuntamiento 
de Rincón de Soto que le denegó 
permiso para cercar un paso, sin 
hacer condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
déla que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes.— 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. 
—Alfredo Casado. — Ladislao 
Montes.^—Gonzalo Herrero.—Ru
bricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, expi
do y firmo la presente en Logro
ño, a dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
Antonio Carrasco.—V.® B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

WMEiliD III llStiCll
1855

Don Pedro González Otaño, Juez 
Municipal en funciones de Pri
mera Instancia de Arnedo y su 
partido.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de doña Mag
dalena Castillo Hernández, de se
tenta y seis años, viuda de Eva
risto Éguizábal, natural y vecino 
de Arnedo, e hija de Casimiro

Castillo y de Rufina Hernández, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
esta ciudad a las veinticuatro del 
día quince de abril último sin de
jar sucesión, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en 
la «Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de esta provincia, se lla
ma a las personas que se crean 
con derecho a la herencia para 
que en término de treinta días 
comparezcan en forma ante este 
Juzgado a reclamarla, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente; 
pues así lo tengo acordado en ex
pediente instado de oficio sobre 
prevención de abintestato de ci

Fuodaciones de Don José Sania Haría de Hila
1789

CUENTA correspondiente al año de 1932 aprobada por la Direc
ción general de Beneficencia con fecha 21 de junio de 1933.

—10 3 9—> INGRESOS Pesetas

Exisíencia anterior . . 54.515'36
Enero, 1.®—Cobrado por el dividendo de las 63 acciones 

Banco de España, propiedad de esta Fundación, corres
pondiente ai semestre vencido en 31 diciembre de 1931 
a razón de 73 pesetas por acción............................. 4.725

Julio, 26.—Cobrado por el ídem vencido en 30 junio del 
corriente año de las 63 acciones a 60 pesetas por acción 3.780 
Percibido por venta sepultura perpetuidad a familia
San Martín..........................................................  . . 200

Total itnportan los Ingresos, Pesetas. , 63.220'36

GASTOS
Por el 5 por 100 de Gerencia . ....... 498'44
Por gastos de administración y 1 por 100 Junta P. de Be

neficencia .............................................................   . 365'10
Dotes

Agosto, 28,—-Por el satisfecho a Teodora Martínez . . 150
Socorros

Por lo satisfecho a 25 enfermos durante el curso del año . 1.000
Premios a los niños y niñas de la Escuela

Distribuido en metálico . . . . . Ptas. 330
Idem én especie ... . . . . » 300
Misa por el Fundador. ...... 10
Refresco por celebración del acto. . . » 30
Acta de los exámenes.......................................> 5 675

Subvención Médico-farmacéutica
Satisfecho al Ayuntamiento para tal objeto Ptas. 1.000
Factura de medicamentos. . , . . » 130'50
Portes de éstos . . . , . . . » 1'50 1.132

Conservación del camino vecinal
Obras y jornales durante el ejercicio .

Conservación del Cementerio 
Obras y jornales durante el ejercicio .

Gastos diversos

1.201

650

Por contribución................................  . . . . . 12'15
Satisfechos Notario D. F. Martínez, poder autorizando

Junta Auxiliar a representar Patrono en la compra 
terrenos para las Escuelas ..............................................  92'60

Por dos viajes de la Junta Provincial a Muro. . . . 110
Remitido a la Junta Auxiliar para la compra fincas . . 4.500
Satisfecho a Trifón Diez, Alguacil Fundación ... 10
Gastos de timbres, impresos, etc. etc., de la Junta Auxi

liar durante el año . . ................................. ...... 70'95
Total importan los Gastos, Pesetas , . 10.467'24

RESUMEN

Importan los Ingresos 
Idem los Gastos .

Existencia para 1933 .

Madrid, 31 de diciembre de 1932. -—El Patrono, Manuel Hernández.

tada finada doña Magdalena Cas
tillo.

Dado en Arnedo, a veinte de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—£/ Pedro González.— 
D. S. O., Escolástico Galino.

Juzgados Militares
EDICTO 1843

Don José Estremera Torre de 
Trassierra, Capitán de Caba
llería, Juez Permanente de las 
Fuerzas militares de Marruecos, 
(Plaza de Ceuta),
Hago saber: Que en el expe

diente número 145 seguido para

. Ptas. 63.220'36
10.467'24

. Ptas. 52.753'12 

aplicación de indulto al recluta 
del reemplazo de 1929 y pertene
ciente al Regimiento Infantería 
número 42, Emilio Martínez Mar
tínez, el cual faltó a concentra
ción, hijo de Faustino y Martina, 
natural de Ortigosa de Cameros 
(Logroño), se ha dictado la reso
lución de quedar indultado ds la 
falta cometida, pasando a la si
tuación militar de los individuos 
de su reemplazo, sin que tenga 
obligación de servir en filas.

Y para que conste y pueda ser
vir de notificación al interesado, 
cuyo paradero actual se ignora, 
expido el presente en Ceuta, a 
diez de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—-José Estreme
ra.

HiHsMIi Hiiltigil
EDICTO 1854

El señor Alcalde de esta villa.
Hace saber: Que habiéndose 

procedido a la demolición déla 
casa número 14 de la calle de 
Abajo, de esta villa, propiedad 
de doña Saturnina González, de 
ignorado paradero, por conse
cuencia del peligro que ofrecía 
5u estado para la seguridad de la 
vía pública, según expediente 
tramitado en esta Alcaldía, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene acordado la enajenación de 
los materiales recogidos y solar, 
y al efecto se anuncia la subasta 
de los mismos, que tendrá lugar 
en la Sala del Ayuntamiento el 
día 26 de agosto próximo, a las 
once horas, conforme al tipo y 
condiciones que se leerán en el 
acto, y obran en la Secretaría a 
disposición del público, advirtien- 
do que sobre esta subasta y de
más actos realizados se admiten 
reclamaciones hasta el día 6 de 
agosto próximo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación, e 
igualmente se admitirán en el co
mienzo del acto de subasta.

Torrecilla sobre Alesanco, 20 
de julio de 1934.—El Alcalde, 
José Martínez.

1826

Poligrafg Ua Blanca
MULTICO
PISTA para 
eaoritós de 
MANO y de 
MAQUINA

Garantías completas para Centros 
oficiales

Prççio: 40 Pesetas

Pídanse prospectos a

Mw I. Ill Miri Unnis
VITORIA (España)

Imprenta Provincial. — Logroño
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